
Eh el Srlón de S2-
SRES. ASISTENTES: siones de la (äsa a3rr

9r a Ilr mrgarita E!Ln 2boledas sistorial de %Igunto,
9:. D. Ibtonio PI1 QISO $nchez siendo las diecinwe
=. D Salvador 'VLlalta  i'6r horas del dia veinte de
*. D. Rancisco Zriza 'Brazón Dicianbre demil nove
4r. IL Cènaro E&iróRoyo cientos ochenta y cin-
9c. D. ~3 6 Mariano 35 rres mrt'inez co, y a los efectos de
ST. IL Al tiedo B-@uBatalla celebrar sesión ordine
9r. IL Jian I3eza mrrás ria, en Fimera oonvo-
&. D. cb& B sari.0 Uedma catoria, del E?Leno de
S. D. cãime U.dal B3lomir la G3rpxación baj 0 la
*. IA LB& A. Ullafiana timingo Presidencia de IL E2arr-
4:. a cb&é Criado Baselga cisco Q=ispin anchis,
3. B Miguel aplana Qx&ia se reunen los señores
9r. D. ;baquin ?randa Pga anotados al margen,
ST. D \jlian 36 Acceo miz asistidos del scretir
4: a. r;a 'Ièresa El azas Ièrenias rio @neral kcidental

I& I&quel LiBlvador  Ii-
EXCUSAN SUASISTENCIA: mndo y del Interventor
3Z. D. sntiago 6bmero 6-0s D. L&& TL1is &rn"adez
3T D msebio l& bies E'Brtínez Bl ay, para tratar de
ST. D. amPon & rszual N eta los asuntos inclu'idos
3. D. Rancisco Ibrnés @Eón en el orden del &a.

Abiertas las actua-
ciones por la Residen-

cia, se procede por el scretario a la lectura del borrador del
Ac ta de las sesiones de fecha veinte y treinta de Z&ptiemhre de
mil novecientos ochenta y cinco, aprobándose éstas pr unanimi-
dad.
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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTE DE DICIEMBRE DE  1985.

A continuaciik se pasó a tratar los puntos inclu'ldos  en e 1
orden del dia, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

DESESTIMACION RECLAMACION Y CONSTITUCION CONSEJO ESCOLAR
MUNICIPAL

El &a 10 de aciembre, &a posterior al de las elecciones
del Consejo Escolar Municipal, se personó en el bpartamanto  de
Cultura y ElucaciÓn la nirectora del (blegio E6blico Vila-Mar, l2
Eknpar Aloi i Martínez, quien manifiesta su deseo de ejercer el
voto habida cuenta de la imposibilidad de haberlo podido ejercer
en tiempo y forma, por su desplazamiento fuera de la Ciudad en
ejercicio de sus tareas profesionales. s1 alegación es presentada
por escrito, depositando al mismo tiempo su voto.

Ante lo acontecido, es convocada la &ksa ELectoral la cual
hace una valoraci& del caso en los siguientes términos: "la fe-



cha de las elecciones era suficientgnente aDnocida, como pctleba
el hecho de que no haya habido ninguna reclamación, en consecuen-
cia TY> procede admitir el voto ura vez concluida la elección y
redactada el acta, entre otras raanes por el peligroso preceden-
te que pidiera establecerse, pues su aceptación implicaría uìa
generalización para to&s aquellos que por cualquier razón perso-
nal o Fofesional IXD hubieran podido presentarse en el &a desig-
nado."

Por todo ello, el El eno arporativo Wnicipal, acuerda, por
unanimidad, y en base a las facultades que le atrihye la norma-
tiva que regula las elecciones del (bnsejo Bcolar Wnicipal:

PRIMERO: I& sestimar la recl anación Fesentada px m mpar
Aloi  i Martínez.

SEGUNDO: @robar el ata redactada por la I@sa Electoral,
que a continuación se inserta, y en consecuencia, constituir el
Consejo IWnicipal  Bjcolar:

"Ha'biendo  sido celebrada la elección del @nsej o Acolar M.I-
nicipal, el día 9 de Diciembre de 1985, ello de conformidad con
lo dispuesto en el D2 creto de la @~ralitat blenciana 64/1985,
de 13 de Mayo y siendo los componentes de la IIy3sa electoral:

- Presidente D. Miriano 'Brres mrtínez.
- Vocales: - D. David Ayora Gimeno.

-D. &vier Ièrez ~òsado.
- Da Mg Isabel Catalá Serrano.
- D. miliano Wrtínez S1nz.
- Da Alicia MonzÓ Andres.
- D. R ancisco rl: Biacho acheco.

- Secretaria: Da Vicenta Catalá %nchis.
Y habiéndose hecho el recuento de vaos, la composici'on del

Consejo Escolar Municipal queda como sigue:

Sector: Titulares o Representantes de Centros Privados.
Wtos emitidos: ----------- 5
ELEGIDO: D. FRANCISCO ALBUIXECH ESTARLICH -- 3 votos.
Suplente: m 2s abel Acenas del mral ---- 1 voto.

Sector: Alumnos.
Votos emitiks: ----------- 15.
ELEGIDOS: - RAFAEL JUANCALABUIG ---- 5 vxtos.

- ALEJANDRO LOPEZ CERDA ---- 5 votos.
Suplentes: Sbnia Qmpos Chirivella ---- 3 v0tos.

Isabel Torres ---- 3 votos.

Sector: Directores de Colegios Publicos.
%tos snitidos: ---------- 16.
ELEGIDOS: - PILAR ALEPUZ HERRERO ---- 7 votos.

-ENRIQUE CORRESA MARTINEZ --- 7 votos.
- AURELIO RUIZ LOZANO ---- 7 votos.

Suplente: Q1rique mi2 &rez ---- 7 lotos.

Se ctor: PersonalN o D ocente.
Votos emi¡Xdos: ----------- 11.
ELEGIDO: -MAURICIO CAk IX PEREZ ---- 9 votos.
Suplente: AsunciÓn Ruiz Jareño ---- 2 votos.

Sector: Profesores.
V>bs snitidos: ---------- 51.

en blanco: ---------- 4,
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VALIDOS : ---------- 47.
ELEGIDOS: - BALDOMERO MARTINEZ REQUENA - 28 votos.

-Fl?iN=ISCA  GIMEN0 GINER --- 26 votos.
- ROSA GRAELLS LLORT --- 26 votos.
- AMEUA EWEA$lWZ -- 24 votos.
- ADELAIDA CABANAS URES --- 24 votos.
- MILAGROS Q4RCERA PIQUER -- 20 votos.

Suplentes: Adela Martinez Lozano ---- 9 votos.
R~carna Fuentes Blanca ---- 7 x>tos.
Maria Blasco Sánchez ---- 7 votos.
Angeles Sánchez brente ---- 6 wtos.
Ma Carman %bernero ---- 6 votos.
Ricardo Cabrera Bmbuena ---- 6 wtos.

Sector: Padres AlumnosColegios Públicos.
Votos emitidos: ----------- 49.

nulos: ----------- z
válidos: ----------- 47,

ELEGIDOS: - RAFAEL CATALA MOROS --- 25 votos.

Suplentes

CELIA PANIAGUA ZOF¿Nm-A --- 22 votos.
GEEIMAN FERNANDEZ ARIN> -- 16 votos.
ENRIQUE GARCIA MARTINEZ --- 16 votos.
MIGUEL MãlL?iN VILLARROYA -- 16 votos.
JOAQUIN GARCIA CASARES --- 15 votos.
Faustino had Brnero --- 13 votos.
Jose L. l3xvas  Rochina --- 10 votos.
Martin E&cerra Bnce ---- 9 lotos.
Fernando Medina Torres ---- 7 votos.
Santiago Riones h iesta ---- 7 wtos.

De signado por A.A.V.V. : FERMIN DE LAS HERAS.
Designado por U.G.T.- F.E.T.E.: EMILIANO MARTINEZ SANZ.
De signado por C.C.O.O. : JESUS FERNANDEZ CABELLOS.
ksignado por la Administrac~n: PIL%RSATUE  ROMERO.
La Residencia: SALWDOR VILAITA MOR.
Concejal Delegado: JOSE M. TORRES MARI'INEZ.

APROBACION ESTATUTOS CONSEJO MUNICIPAL 3ª EDAD.
A la vista de los Btatutos elaborados para la aprobación

del Consejo Municipal de Servicios Sociales de Tercera Eìlad y es-
tando de acuerdo en el contenido y en los fines del mismo, se
acuerda, por unanimidad y de conformidad con el dictarnon  favora-
ble de la (omisión de Bienestar acial, su aprobación.

C CONCESION GRATIF ICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
0 ORDINARIOS PRESONAL DISTINTOS SERVICIOS.

Se acuerda, el abono de las siguientes gratificaciones por
servicios especiales y extraordinarios a diverso personal de este
Ayuntamiento, conforme al siguiente detalle:



SECRETARIA GENERAL
Rx trabajos realizahs durante los meses de Septiembre, Oc-

ttire y mviembre, con motivo de actualizar las actas de 03misio-
nes de Gobierno y Plenos:

Vicente Erones de la ~~ción.....~...~.~23.1OO.-pts.
URBANISIQ .

Por los servicios prestados  en la redaccih de docunentq$-
blico de escrituraciocn  de los terrenos comprendidos en el Ebllgo-
no C-2 de la playa de PSmarda:

hQria Iblores &na Qrriga,...............  .4.950.-ptS 0
SERVICIOS ECONOMICOS

mr los trabajos realizados en la confección de las reten-

ciones cnuales a los efectos del hìpuesto sobre la ãènta de las
Personas Físicas, los pasados meses de Octubre y Rwiembre:

Juan Brmcn Eio Eèllicer l . . . . . . . . . . . . . . . . l * 35. 200. -pts.
mancisca Martinez ~rras.................35.200.-ptS.

JARDINES
mr recoger en Valencia, varios cuadros con destino al Are a

d e  alälra:
Manuel Sanz Agues. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.025. -pts .

PISCINAS
Br trabajos realizados durante los días 1 al 6 de Q=tubr e

del corriente áño, en el mantenimiento de la Escina mnicipal,
así como realizar tareas propias de socorrista:

Victor mvella ~rtinez...................l~670.-pts.
CEMENTERIOS

Por los trabajos extraordinarios realizados con motivo del
pasado día IQ de Noviembre y por haber tenido que retrasar la sa-
lida del trabajo el &a 2 de Bciembre, por arden del forense:

Bautista Gil Pascual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.71 O.-pts.

Manuel M eta CZladros . . . . . . . . . . l . . . . . . . . . . . . 6. 710. -pts.
POLICIA MUNICIPAL

Por trabajos extraordinarios realizados con motivo de la im-
partictin de clases de EdwaciÓn Vial durante los meses de Mayo,
Junio, û=tubre y Mviembce del corriente $0, por prestar decla-
ra&& en el Juzgado de Instrucci&  no 2, por traslado del primer
Te niente de Alcalde a @ardamar del sgura (Al icante),  etc.:

Jose Martinez Cosin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.30 o.-pts.

Juan de aos Bueno ~rtinez...............91.300.-pts.
Salvador Mxa Gonzalez........,............4.4OO.-pts.
Jo se mrtinez B sin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 300. -pts.
J5se *re2 Pkrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.60 o.-pts.

Fabriciano Jimenez de la Serra.....,......% lOO.-pts,
Pedro Gonzalez Sanchez.....................l.lOo.-pts.

ELECTRICISTAS
Por los servicios extraordinarios realizados durante los me-

ses de @tire y Ebviemkre, consistentes en colocación de w~ te-
léfono en Mini-faesidencia Infantil, reparto de estufas en diver-
sos colegios, colun~ cabida en AT. Qmp de mrvedre, etc.:

Juan M. Calornarde Pesteiro........... . . . . ..4.180.-pts.
ManuelVillanueva ~zuelas.................2.750.-pts.
Francisco timero Vives.....................2,090.-pts.

SERVICIO DE FONTANERIA
Porlos servicios especiales y extraordinarios realizado s

CQI motivo de avería en el pozo de la Eiodrera,  en c/ sodoro Ilo-
rente, c/ Paz,; guardia en aia festivo, avería en el arrio de
las F&ilsas, etc.:

Jose Luis Vila ariano............... . . . . ..l.lOO.-pts  l

Ricardo Wdaz Chorda ..*.,................. 15. 104. -pts.
Juan Lope2 Bernal . . . . . . . . . . . . . . . ..*........ 1.650. -pts.
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ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES- -
-r los servicios especiales y extraordinarios realizado s

por personal adscrito a la Btaci'on Iè plradora de 4 uas Bsidua-
les, con motivo de roturas de la tubería general de agua potabler
desmcntaj e y montaje tubería del B figcno Bdustrial, sustitución
de Operador de Turno de la Mañana, reparac&  motor pozo Pedrera,
etc.:

Jose I.uis del Molino Murciano.............12.54O.-pts  l

Toribio Ie QI Eè xvas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 620. -pts .
Eugenio Gonzalez Tajuelo..................12.32O.-pts.
Vicente Qlvo I@tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 400. -pts.
Qrlos Martinez Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.040.-pts.

AGUA POTABLE
For los servicios especiales y extraordinarios realizado s

CQI motivo ck la dirección y gestión cobratoria de recibos de
agua potable, con arqueos diarios, durante la 2ã quincena de Oc-
tubre y todo el mes completo de m viembre, 'etc.:

Vicente Sanchis Miro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.764.-pts  .

Juan Jbse &bri.an ~1.....................27.864.-pts.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS EN IA ESTACION DE FRUTOS Y PRODUCTOS HORTICOLAS.

Considerando la necesidad de atender en la debida forma, los
trabajos administrativos que se desarrollan en la EktaciÓn de
Frutos y Eoductos  kbrt'icolas, ya que BI esta época atraviesa por
unode los períodos de mayor volumen de trabajo, se acuerda, de
conformidad con el dictamen de la CbmisiÓn de sgimen kterior y
Personal, designar al funcionario de este Ayuntamiento, D. Eran-
cisco merta al, para we peste servicios con carácter especial
y extraordinario fuera del horario normal de trabajo, durante los
días laborales, y hasta tanto se considere qe mn recesarios sus
servicios, fijántisele  una gratificac& de 26.625.-pts. mensua-
les por dichos trabajos, con efectos económicos desde el día 11
de Octubre del corriente an"o, fecha en que conrenzó  a prestar los
repetidos srvicios.

A B O N O  INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZAMIENTO.
Se acuerda, el abono de los gastos por desplazamiento, efec-

tuados por el funcionario contratado, D. Iuis Ocerin Gordillo,
que presta sus servicios en la ?Enencia de ZPcald%a,  por la caw
tidad mensual de 3.000.-pts., ya que viene realizando dos despla-
zamientos diarios, para acudir a su Pesto ck trabajo. Ios efec
tos económicos sedn a partir del día IQ de Octubre del corriente
año.

As'hismo, se acuerda, el abono de gastos por desplazamiento
a D, Iãcardo Qdaz Chorda, Ebntanero del cuadro laboral clo pes-
tos fijos de trabajo, adscrito a la Snencia de Alcaldía, por la
cantidad de 1. 500. -pts., mensuales, y ello con efectos económicos
desde el da 1~ de Ehero del corriente so.

Adimhn o, se acuerda abonar al funcionario de @antilla oon



categoría de Ricial de abá&ilefia, n rEsus si nchez Pbya, la
cantidad de 4.500. -pts., por una sola vez, con motivo de los des-
plazamientos efectuados de un rfkleo a otro de población durante
los meses de Julio, Agosto y Septianbre del corriente a?"o.

As'imisno, se acuerda el abono, por ura -la vez, de la carr
tidad de l.SOO.-pts., a la funcionaria interina, con categoría de
Auxiliar de Wministración C& Eral, W m AsunciÓn Brtoles m-
ñez, que presta sus servicios en la Oficina Municipal de Rxauda-
ción, por haberse desplazado durante los &as comprendidos entre
el 16 de U=tubre al 15 de Novianbre actual a la 'lhnencia  de Al-
cal-&-a,  para efectuar el cobro de kbitrios Phnicipales,

Se acuerda, as'hismo, el abono de la indemnización por gas-
tos de desplazamiento a favor del personal que presta sus serv$
cios como contrataas laborales en la Piscina Municipal y en las
Instalaciones I& prtivas tinicipales, por la cantidad de
1.500.-pts. nrensuales, con efectos económicos desde el día 1~ de
Octubre de 1985, y ello conforme al siguiente detalle:

Miguel Angel Martinez Vazquez, Director-Gerente.
Teres'a Rrri 8mez, Wnitora Haación  Ebica.
Victor Novella mrtinez, Socorrista Piscina Municipal.
Marc Iaidebeur %s=inski, Bcorrista Escina mnicipal.
Tambien se acuerda el abono de la indemnización por gastos

de desplazamiento a favcx del funcionario de plantilla de este
Ayuntamiento, con categoría de Ben de Obras, D. Ranwn Rxnandez
Rodriguez, que presta sus servicios como GMserje en el Wrvul*
rio Baladre, por un importe de 1,50 O.-pts., mensuales y ello con
efectos desde el ha 7 de @tire de 1985, en que cDmenzÓ a des
plazarse desde Sagunto-Ciudad a Sagunto-Puerto.

As@.imisn o, como aonsectìencia de haber pasado a pestar sus
servicios en la Estación Depuradora de Aguas esiduales los fun-
cionarios interinos, 03n la categoría de (@erarios de Sxvicios
Múltiples, D. Jose Vicente Fraga Monzo y D. Teodoro Frias Iopez,
se acuerda el abono de la indannización por gastos de desplazar
miento, por un importe de l.SOO.-pts. mensuales a cada uno de
ellos, con efectos del dia 21 de Qtubre del corriente iaio, fecha
en que comenzaron a prestar sus servicios en la Estación Depura-
dora.

DEJAR SIN EFECTO ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZA-
M IENTO.

De mnformidad oon el dictamen de la @misión de sgimen k-
terior y Personal, se acuerda, dejar sin efecto la indemnización
por gastos de desplazamiento que percibe el personal qge a aonti-
nuación se detalla, por haber dejado de prestar sus servicios en
la BtaciÓn l& píradora de A3uas @siduales, o3n efectos drl &a
que se cita:

D. mgexi.0 Qtin Viente, Qicial da I&ntenimiento, el &a
30 de Septiembre de 1985.

D. htonio Bteve Bnet, Tèon de ardiner'ia, el día 21 de
Qtubre de 1985.

D. A‘1tonio  Nvarro Bdondo, Ben de Cbras, el &a 15 de Q-
tubre de 1985.

D, Brnardino Iè rez Pllaescusa, Cbnserje,  el &a 21 de Q-
tubre de 1985.

DEJAR SIN EFECTO ABONO GRATIFCACION POR SERVIC IOS ESPECIA-
LES Y EXTRAORDINARIOS COBRADOR GENERAL DE DERECHOS DE MERCADOS.

Re slltindo que con efectos del &a 14 de Qtubre &l ãr
rriente 60, ha cesado en la prestación de sus servicios oomo co-
brador Gn?ral de Ièrxxbos de I+rcados, el funcionario de planti-
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lla con categoría de Conserje de IBificios mnicipales, IL Ucew
te Eenllcch de los Santos, para pasar a ocupar puesto de trabajo
cano AL guacil en la 'Bnencia de Acaldía, se acuerda, de confor-
midad con el dictamen de la ComisiÓn de sgiman Interior y Ikrso-
n& dejar sin efecto la gratificación que tenía crtorgada  por la
prestación de los servicios, de Cobrador General de Brechas de
Mercados, que asciende a la cantidad de 11.224.-pts.,  mensuales y
ello, con efectos a partir del &a 15 de &tubre del corriente
año.

Dicha cantidad deberá ser deducida de la que percibe en 1 a
actualidad por el oxoepto de Q- atificaci'on por 8rvicios IBpe
ciales y Extraordinarios.

,I

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS SECRETARIA COMISION INFORMATIVA DE ENSEÑANZA.

Resultando que desde el día Q de Mviemlre del corriente
so, la funcionaria de plantilla con categoría de Auxiliar de Ad-
ministración C& Eral, rã Carmen de tiro mrillas, k dejado de
prestar sus servicios como Secretaria de la Comis iÓn Informativa
de RA señanza, se acuerda, de conformidad an el dictamen de la
Comis  iÓn de Régirnen  Interior y Bzrsonal, dejar sin efecto la gr a-
tificaci'on  de 4. 739. -pts. mensuales, acordada por el IIeno arpo-
rativo de fecha 20 de Julio de 1984, para aquellos funcionarios
que desarrollasen las tareas popias de ula (bmisfin htinnativa,
y ello, con efectos del &a 1~ de Novignbre del corriente in"o.

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS SECRETARIA COMISION INFORMATIVA DEL PATRONATO M U -
NICIPAL DE DEPORTES.

Re slltando que desde el dia 15 de sptiembre  del arriente

60, la funcionaria interina con categoría de Auxiliar de Wmi-
nistraci/on  Q Eral, m Cbncepcizn  &Lllares 2kiñ0, ha dejado de
prestar sus servicios como Secretaria de la ComisiÓn Informativa
del Btronato mnicipal de B prtes, se acuerda, de conformidad
con el dictamen de la ComisiÓn de Régimen Interior y Personal,
dejar sin efecto la gratificación de 4.739. -pts. mensuales, acor-
dada por el Pleno Corporativo de fe&a 20 de Julio de 1984, para
aquellos funcionarios que dzsarrollasen las tareas Fopias de ma
Comisión Informativa, y ello, con efectos del &a 16 de Septiem-
bre del oorriente auio.

ABONO GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINA-
RIOS SECRETARIA COMISION INFORMATIVA DE ENSEÑANZA.

Ex aminado el expediente que se indica y visto el informe de

la Intervenci&  de fondos, se acuerda no aprobarlo por no existir
c&dito para el misno.

ABONO GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINA-
R I O S  SECRETARIA COMISION INFORMATIVA DEL PÀTRONATO MUNICIPAL DE
 DEPORTES.

Ex aninado el expediente ye se indica y visto el informe de



la h tervención de fondos,
crédito para el mismo.

se acuerda TD aprobarlo por m existir

ABONO GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDI-
NARIOS PERSONAÑL ADSCRITO A IA ESTACION DEBPURADORA DE AGUAS RESI-
DUALES.

Vi sta la <x>municaciÓn cursada por el Je & de Eanta de la
EktaciÓn Ikpuradora de Aguas Residuales, dando cuenta que por ne-
cesidades del servicio se ha procedido a efectuar diversos rea-
justes entre el personal adscrito a la Ektaci& depuradora de
Aguas k siduales, se acuerda, de conformidad an la misma y con
el dictanren  de la Comisión de Régimen hterior y ersonal, otor-
gar al personal afectado las gratificaciones por servicios espe-
ciales y extraordinarios correspondientes por distintos conceptos
y ello -nforme al siguiente detalle:

-- D. Eugenio Cktin Vicente, 7.373.-pts. mensuales (por trabaj o
motorista). Io s efectos de la pcesente gratificación lo serán a
partir del día 13 de Julio de 1985.

-- D. IBgenio 8nzalez mjuelo, 1373.0pts.  mensuales (por ha-

bajo motorista). Los efectos de la presente gratificación lo se-
rán a pwtir del dia 2 de 4osto de 1985,

-0 D. &se Vicente Fraga Monzo, 4.50O.~ts. mnsuales por tra-
bajo a turnos.
1,50o.-pts. mnsuales por tra-
bajos de limpieza dependencias
de E.D.A.R.

Lo s efectos económicos lo serán a partir del &a 21 de @tu-
bre de 1985.

-0 D. Pdoro kias Lopez, 4.50 O.-pts. mensuales por trabajo a
turnos.
l.SOO.-pts. mensuales  por trabajos de
limpieza dependencias de E D.A.R

Los efectos económicos lo serán a partir del &a 21 de Cktu-
bre de 1985.

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS WRSONAL ADSSCRITO A IA ESTACION DEPURADORA DE
AGUAS RESIDUALES.

Por haber desaparecido las causas que dieron Crigen a la
concesión de gratificaciones por servicios especiales y extraor-
dinarios del personal adscrito a la BtaciÓn Ièpxadora  de 4 uas
@siduales, como consecuencia de diversos reajustes efectuados en
el personal adscrito a la misna, así mmo por haber sido adscri-
tos a otros servicios, sé acuerda, de conformidad con el dictamen
de la CbmisiÓn de Iè'gimen h terior y horsonal, dejar sin efecb
las gratificaciones que tenían otorgadas, y ello conforme al si-
guiente detalle:
-- D. Eugenio Ortin Vicente, 4,50O.-pts. rrrtnsuales por trabaj o

a turnos.
1.500.-pts. mensuales por trabajo s
de limpieza dependencias de la
E.D.A.R.

Estas gratificaciones serán deducidas a partir del dia 13 de
Julio de 1985.

7. 373. -pts. mensuales (motorista) l

E&ta  gratificación será deducida a .partir  del día 30 de
SeRiemIxe de 1SeS
-- D. Eugenio Gonzalez Tajuelo, 4.500.pts. nrensuales  por tra-

bajo a turnos.
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1 500.-pts. mensuales por tra-
bajos de limpieza dependencias
de ED.A.R - '

&kas gratificaciones seo'n deducidas a partir del día 2 de
Agosto de 1985.
-- D. Antonio Esteve Bonet, 7.373.-pts., mensuales (motorista) l

E6ta gratificación será deducida a partir del &a 21 de
@tubre de 1985.
-- D. AntonioN avarro Rendondo, 4 500.-pts. mensuales por tra-

bajo a turnos.
1, 500.-pts. mensuales por tra-
bajos de limpieza dependencias
de ED.A.R

Estas gratificaciones serán deducidas a partir del día 15 de
octubre de 1985.
-- D. Bernardino Perez Villaescusa, 4,5OO.-pts. mensuales p0 r

trabajo a turnos.
1.50 O.-pts. mensuales por
trabajos de limpieza deperr
dencias de E.D.A.R.

Estas gratificaciones serán deducidas a partir del &a 21 de
Cktubre 1985.

A B O N O  GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINA-
RIOS TRABAJO EN JORNADA NOCTURNA PERSONAL ADSCRITO A IA ESTACION
DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

De conformidad con la comunicación cursada por el Jefe de
Planta de la Bstación Ikpuradora de Aguas @siduales,  se acuerda,
otorgar una gratificación por servicios especiales y extraordins
rios por los trabajos en jornada nocturna del personal adscrito a
dicho servicio, correspondiente a los pasados meses de alio,
Agosto y Septiembre , y ello conforme al siguiente detalle:

Miguel Ihgel &pas mrques................6.864.-pts.
Eugenio Qrtin Vicente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429. -pts.
Eugenio Cbnzalez 'ELjuelo..................3.003.-pts.
Antonio Navarro ~dondo..................l0.296.-pts.
Bernardino &ntzz Vllaescusa..............6.435.-pts.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZAMIENTO EN VEHICULO
PROPIO INSOECTORES DE CONSUMO.

Ex minado el expediente que se indica y visto el informe de

la Intervención de fondos, se acuerda no aprobarlo por no existir
c&dito para el misno.

RATIFICAR ACUERDO C.G. CONTRATACION IABORAL UN CONSERJE CO-
LEGIO PUBLICO "NUESTRA SEÑORA D E  B d ” .

Se acuerda otificar el acuerdo aloptado por la CbmisiÓn de
Gobierno, en sesión celebrada el día tres de Diciembre de mil no-
vecientos ochenta y cinco, y que textualmente dice lo siguiente:

"CONTRATACION LABORAL UN CONSERJE COLEGIO PUBLICO "NUESTRA



SEÑORA DE BEGOÑA .- Reslltõndo  que la hy 7/l935 de 22 depBp àe
la Grrneralidad Valenciana que creó el Blegio Público de E.G.B.
Na 3za. de B?g&a, en agunto-Puerto,  en mstitucih del antiguo
Qlegio Privado de Altos %rnos del Mediterráneo del mismo nom-
bre, en su art. 4 estableció qw la (bnsellefia de altura, IBw
cac& y Ciencia y el Ayuntmaiento de Sagunto, conviniesen lo
preciso para que el &gimen de dicho G3legio fuese similar al del
resto de los 8legios PÚblicos de la Comunidad Valenciana.

Considerando que conforme a la legislación vigente 63 10s
Centros Públicos de E.G.B. y preescolar, al corresponderse con
las antiguas Bcwlas Rinarias, corre a cargo de los Ayuntamie~
tos la conservación, reparación y vigilancia de los mimos, sien-
do por cuenta de la aministración  Eiucativa el resto de las cap
gas.

Considerando, *e el servicio de vigilancia we se concreta
mediante el sostenimiento de una Conserjerza corre a cargo de es-
te wuntamiento.

Considerando, que el funcionamiento del citado Colegio exi-
ge tener cubierto a la mayor brevedad posible el servicio de la
Conserjería, por todo ello, se acuerda:

PRIMERO: Ia antratación laboral -poral de l3 S3ntiago
Briones Iniesta como Conserje del Qlegio Público Ng ea. de Be-
goña.

SEGUNDO: El tiempo de la contratac&  lo será por el plazo
deun mes, a contar desde el &a5 de Diciembre del azriente 50
y ello en base a lo establecido en el art. 89 de la Ley 7/1985 de
2 de Abril, en concordancia o3n él art. 15 apartado 1, letra a)
del Estatuto de los Trabajadores de 10 de tirzo de 1980, y art.
1, 2y G, del Ikal Iè seto 2104/1934 de 21 de mviemhce.

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente de la Comis& Gestora
Municipal para la EormalizaciÓn  del correspondiente antrato.

CUARTO: El presente acuerdo debe& ser ratificado en la pró-
x ina sesión pienaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO C . G . "MODIFICAION  B A S E S  CONVOCATORIA
OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIEDADDIEZ  PLAZAS VACANTES DE
AUXILIARES DE AIMINISTRACION GENERAL YMODIE'CACION FECHA DEL CO-
MIENZO DE LOS EJERCICIOS DE I A  OPOSICION."

Se acuerda ratificar el acuerdo adopta& 'por la BmisiÓn de
Gobierno, en sesi& celebrada el &a tres de Dicignbre de mil no-
vecientos ochenta y cinco, y que textualmente dice lo siguiente:

"MODIFICACION BASES CONVOCATORIA OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR
EN PROPIEDAD DIEZ PLAZAS VACANTES DE AUXILIARES DE AIMINISTRACION
GENERAL Y MODIFICACION FECHA DEL COMIENZO DE LOS EJERCICIOS DE LA
OPOSICION.- EII el 13.0.~. rp 138 de kcha 12 de tinio de 1985, se
publicaron las Bases íntegras de la Convocatoria para la provi-
s iÓn en propiedad por el p-ocedim iento de opsici'in libre de diez
plazas de Auxiliares de Administración General vacantes en la
plantilla de este *untamiento.

AsHhbmo en el B*O:P. nQ 263 de fe&a 5 de E;bvianbre  de 1985
se plblicÓ la fecha del inicio &l desarrollo de los ej ercicios
de la oposición, fijánkse para el &a 16 de Dicianbre de 1985.

Publicado en el B.O.E. IQ 285 de fecha 28 de J%viembre de
1985, el Real lkcreto 2224/1985 de 20 de Noviembre, por el que se
regula el acceso a la Función diblica del personal contratado e
interino de las Corporaciones Iocales, se hace necesario acomodar
las 1&1ses de la arnrocatoria a lo específicanente  regulado en el
Real kcreto 2224/1985, lo que se traduce en modificar las Bases
que regirán en la oorrespondiente anvocatoria, áñadiendo ula
nueva Base, la Base Iàndécimai .así como modificar la fecha sGala-

,’
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da para el amiento àe los ejercicios de la oposición.
Fox todo lo anteriormnte expuesto, se acuerda:
PRIMERO: Qrobar la mse M&cima de la (bnvocatoria de la

oposición libre para cubrir en propiedad 10 plazas de Auxiliares
de Hministración cè reral, cuyo contenido es el siguiente:

BASE UNDECIMA: El personal contratado  alministrativo de oolabora-
c iÓn temporal e interino que participe en las pruebas deberá reu-
nix para que se le valoren los servicios, adem%s de las oondicicr
nes generales de capacidad, los siguientes requisitos:

a) Estar p=estando servicios como antratado administrativo
o como funcionario interino en la fecha de entrada en vigor de la
Ley 7/1 935, de 2 de bril, aunque posteriormente hayan dej ado de
prestarse, o haber prestado servicios como contratado administra-
tivo dz clolaboración temporal hasta ma fecha posterior a la ew
trada en vigor de la Ley 7/1985.

b) Que los servicios se hayan restado en gazas correspon-
dientes a uno de los grupos o subgrupos, que establece elart. 87
del Ièál. IE creto 3 046/7 7 de 6 de Qztubre, en la 8rporaciÓn  de
Sagunto.

c) Estar en posesión de los Gtulos exigibles para el ingre-
so en los respectivos subgrupos, clases, especialidades y catego-
rías, de acuerdo an la rw>rmativa  actualmente en vigor, o en corr
diciones de obtenerlos en las fechas en que termine el plazo de
presentación de instancias.

d) No estar vinculado, en la fecha de la convocatoria me-
diante una relación de trabajo permanente a ninguna administra-
ci& pjlblica.

La valoración de los servicios Festados por este personal
se ajustará a las siguientes reglas:

1.. se valorarán exclusivanente los servicios efectivos
prestados hasta la fecha de terminacio'n  del plazo de presentacien
de instancias, como funcionario de empleo,  interino o contratado
administrativo de colaboración temporal, en plaza o puesto de
trabajo ¿k igual subgrupo y, en 91 caso, clase 0 categoría al gue
se pretende acceder.

2. - A efectos drl apartado anterior, los servicios se valw
rasca'n en 0'20 puntos por mes de servicios prestados, si el total
de puntos de la fase de oposición fuere de 30. si fuere menor o
mayor se reducirá o aunìrntará  proporcionalmente la cifra de pun-
tuación por mes.

Eh ningún caso la puntuactin que pueda obtenerse por valora-
c fin de los ssrvicios podrá ser superior al 45 por 100 del r&ximo
total de puntos que pueda alcanzarse en las pruebas selectivas.

3.. Io s plntos así cbtenidos se apl icar(an consuntivanente
por el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-
ción, de forma tal que se sunen a los obtenidos g, la califica-
ción de estos, los necesarios para alcanzar en su caso, la pun-
t uaciÓn nhima establecida a la convocatoria Fra poder superar
cada uno de los mismos.



bs pmtos  que TD hayan mcesitado los aspirantes para sup
rar los ejercicios se suma& a la puntuación final, a efectos de
establecer el orden definitivo de aprobados.

4.. La valoración de los méritos deberá haber finalizado a 1
menos cuarenta y ocho hwas antes del inicio da las pruebas sz-
l e c t i vas .

5.- Al personal contratado administrativo de colaboración
temporal e interino que haya prestado servicios efectivos en esta
Corporación y we participe 81 las p-uebas, se le concede u7 pla-
zo de 5 sas naturales a partir del siguiente a la ptilicacio'n
del Fesente anuncio en el B.O.P., 'para que presenten en el &-
gistro General de esta CorporaciÓn durante horas de oficina, los
docun entos justificativos del tiempo cle servicios efectivanerke
prestad3s.

FECHA  DEL COMIENZO DE LOS EJERCICIOS DE LA OPOSICION: & fi-
ja el día 13 de Ehero de 1986 y hora de las nueve en la Escuela
de BrmaciÓn R ofesional, situada BI la Ar . Wvocat Wusto CL-
rruana, s/n, (junto a las Instalaciones Ikportivas Municipales) I
C t r a . de agunto-Citiad a Sagunto-Puerto, para el inicio &l CbL
s.arrollo  de los ejercicios de la oposición, debiendo presentarse
los apirantes povistos del D.N.I. y de la l&quina de escritura
manual si así lo hicieron constar en sus instancias.

El precedente acuerdo debe& ser ratificado en la próxima
sesi& plenaria que se celebre."

El Sr. Criado explica que en su &a se aprobaron las base s

caz arreglo a la legislación vigente a? aquel manento. Bsterior-
m3nte se publicó un Real Decreto que varíaba esa situacan. Lo
único qle se hace ahora, es ajustar las mses a la meva disposi-
ción legal. Sigue siendo una oposición libre, con la direncia de
que al personal ,interino se le otorgan 0 '20 puntis p>r cada mes
de servicios prestados a esta Corporación.

APROBACION DEFINITIVA CIENTA GENERAL PRESUPUESTO ORDINARIO
1984

Exaninada la tienta Cènzral cl01 Resupuesto Qdinario ch
rrespondiente al ejercicio 1984; considerando que la misma ha si-
do sometida al preceptivo trámite de información Gblica; consi-
derando que dentro del plazo hábil ha sido presentada una sola
reclãnaci'on  suscrita por D. lib se M3nuel Ilin-as Wiaensens, en
nombre y representactin de HIDROELECTRICA ESPANOLA, S.A., consi-
derando que los reparos pcesentados en nada afectan al tr'amite de
iprobacign  de la cuenta General, que 610 puede reflejar lo rea-
l izado en el ejercicio, ya que 91 naturaleza es ,la de zclanaci'on
de las cantidades adeudadas por esta Corporaci&  a Hidroel'ktrica
Española, S.A., no procediendo su formulación antra el acto in-
pugnado; y8 considerando el dictaEn favorable de la Comisen de
Hacienda, se acuerda, por manimidad:

PRIMERO: Desestimar la reclamación formulada por HIDROELEC -
TRICA ESPAÑOLA S.A., contra la canta (èneral del Resupuesto Q-
dinario del ejercicio de 1984.

SEGUNDO: @robar definitivamente la antedicha menta, en
aplicaciÓn de lo dispuesto en el art. 22-l-e) de la Ley 7/1985 de
2 de Buril.

El 19c. Aranda pegunta al hterventor si se encuentran debi-
damente liquidadas e ingresadas las Tasas e Impuestos correspon-
dientes a dicho ejercicio.

El Sr. Interventor contesta que están debidamente  liquida-
d = , pero evidentemente quedan ecibos pendientes de cobro; ncr-
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malmente TD se termina u1 ejercicio habiendo cobrado el 100% da
las Tasas e Impuestos.

El Sr. Ariza, Presidente de la Comis i.Ón de Ikienda, expli-
ca, ye la aprobación de la liquidación del B=esupuesto  sípone  el
reflejo contable de los hechos acontecidos durante el ~60. En
cuanto a los recibos pendientes de cobro, se han timado medidas
drásticas; se ha contratado un nuevo Bcaudador y se ha intensi-
ficado con 5 hankes el cobro.

El 3~. Criado dice al e. Randa que los problemas de cobro
se arrastran desde el co 1962 y que se ha avanzado en gran medi-
da.

APROBACION GENERAL PRESUPUESTOPRESUPUESTO  DE INVER-
SIONES 1984:

Exaninada la menta @neral &l Resupuesto & aversiones
correspondiente al ejercicio 1984; considerando que la misma ha
sido smetida al Feceptivo trámite de información sblica; con-
siderando as'imismo  que no ha sido formulada reclamación o reparo
alguno dentro del plazo de información fiblica y los ockio dias
subsiguientes; y, considerando el dictarnon favorable de la Qmi-
siÓn de Htc ienda, se acuerda, p3r unan@idad, aprobar definitiva
Ente la antedicha Cuenta, en aplicación de lo dispuesto en el
a*. 22-1-e) de la 'Te y 7/1 SB5 de 2 de Abril.

APROBACION DEFINITIVA C I E N T A  DEL PATRIMONIO
1904

Ex aninada la tienta de Mministración del Btrimmio, co-
rrespondiente al ejercicio 1884; considerando que la misma ha si-
do sometida al preceptivo trámite da información fiblica; cmsi-
derando a&nismo que no ha sido formulada reclarnaci.Ón  o reparo
alguno dentro &l plazo de información fiblica y los ocho &as
subsiguientes; y, considerando el dictamn favorable de la Comi-
sión de atienda, se acuerda, por unanimidad, aprobar definitiva
rrrente la antedicha Cuenta, en aplicac i6n de lo dispuesto en e 1
art. 22-l-e) de la lis y 7/1 335 de 2 de Abril.

El e. Ariza, explica que 610 se han podido actualizar los
veh&ulos, pero en el Presupuesto de Inversiones del prÓximo
ejercicio, se mnsignarán cuatro millones de pesetas para actua-
lizar los inmuebles, la contribución &tica, etc.

CONVENIONIO DE PRESTAMO CON I A  DIPUTACION PROVINCIAL DE VALEN-
CIA PARA FINANCIAR OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS
Y SERVICIOS DE 1 9 8 5 ,

Visto el proyecto de convenio remitido por la Eccma. IIputa-
ci6n Provincial relativo a la asunci6n por el Ayuntamiento de las
obligaciones derivadas de la slscripci'on  de pcé stamo con el Bnco
de Rédito Iocal, destinado a financiar las obras de alcantari-



l l a do , enmallado, mejora, reparación y sustitución red general y
distribuclibn de agua potable, así como la adquisicien de terrenos
para anpliación  del patio del alegio an ti oente E-rrer, inclui-
das todas ellas en el Plan Provincial de Clbras y Servicios para
1 905, se acuerda, de anformidad  oon el dictamen de la BmisiÓn
de Hacienda y los informes de Intervención y Secretaría:

PRMm: ea apacobación literal de las estipulaciones del
convenio, con sujeci&  a las siguientes clausulas:
PRIMERA: ea R cma. CLpltación  ~t: a v i n c i a l  CLe ulencia, de confort-
midad con la Directriz 11.2.3 p$rrafos segundo y tercero de las
que ri.g81 la elaboración y gestión de los El b)es Rovinciales de
Obras y Servicios, aprobadas en Sesión plenaria de 14 de mrzo de
1985y con el art. 22 del Pal Iè creto 1673/'l%l, de3 de alio
por el que se regula el régimn de los Planes Wovinciales de
Obras y Sz rvicios, tienen concedido, según el wntrato de p-ésta-
mo concertado el 4 de Noviembre de 1985, en documento privado, un
p&stamo  del Bknco' de @édito Io cal de E;paña, por importe de
570.338.636.-  pesetas, con destino a la ejecución de obras in-
cluidas en el E ar Rcwincial de @ras y srvicios de 1985, y en
los de las Comarcas de Acción Especial de "Rincon de Wenuz",
'Valle de Ayora" y "Serranía de Twia", tam&n de 1985
SEGUNDA: Las características del préstamo son las siguientes; e 1
tipo & inter6s y comisión anual será del cnce noventa por ciento
(once cincuenta por ciento de interés y cero cuarenta por ciento
de oomisión) , el perío&  de reembolso de la operación será de
quince años, como máximo: dos de carencia y trece de amortiza-
c i ó n : independientemente de lo anterior se apLicati uxa amisiÓn
del uno por ciento anual sobre los saldos no dispuestos.
TERCERA: Entre las dxas incluidas se encuentra la del proyecto
de Alcantarillado agua y terrenos E.G.B., @P-85/93), correspon-
diente al &untamiento de agunto, con u) presupuesto de
34.852.206.0 pesetas, correspondientes al Plan Rovincial.  .
CUARTA: Del tital importe del péstamo del Ehinco de eédito Iocal
de España, está destinada a financiar la aportación municipal de
la obra reseñada la cantidad de 13.429.636.0 pesetas.
QUINTA: El Ayuntamiento acepta todas y cada una de las c&sülas
convenidas entre la Bcona. CLputaciÓn y el anca de &dito Iocal
de Esp&a en el contrato otorgado el 4 de Noviembre de 1985, en
1 a parte proporcional que le corresponde.
SEXTA: El Ayuntamiento se compromete, mediante el presente Conve-
nio, a  devo lve r  a  l a  Rana . IXpltación Et avincial de Vilencia 0
al Banco de Crédito Iocal de España, en el caso de que se aplique
la subrogación de c&dito prevista en la I1Lrectriz  II.2 3. párra-
fo 3Q y en los mismos plazos que se establecen en el contrato con
el 91nco de G-édito bcal da Bpaña, los inportes del principal,
intereses, comisiones bancarias y cualquier otro gasto mkivado
por dicho préstamo.
SEPTIMA: El Aywtamiento se compromete a consignar en cada uno de
los a"esupuestos, correspondientes a los &os en que siga vigate
la obliga&&  que contrae en este Convenio, las cantidades nece-
sarias para el pago de la amortización  e intereses y dem?' gastos
que correspondan a la financiación con cargo a este préstamo, y
cuyas cantidades se deben satisfacer drectamente al ~&nco de
Crédito Local de España, caso de producirse la 'subrogación del
c&dito, o indirectamente a través de la mema. Diputación RW
vincial de Valencia, en caso contrario.
OCTAVA: El Ayuntamiento adoptarla acuerdo en legal forma, y lo no-
tificará al 'Ilmo. Sr. @legado de Hacienda de esta Provincia, de
la &liga&n que axtrae de oonsignw en sus pesupuestos, las
cantidades correspondientes al reintegro de la carga financiera
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como omsecuencia del c&dito &jeto & este anvenio, toa ello
al objeto de cumplir lo establecido en la estipulacio'n  anterior.
NOVENA: Dejando a salvo la preferencia de pago legalmente esth
blecida, el Ayuntamiento concede a la Excma. 'Diputación Rovin-
cial de ulencia y en su caso al mnco de @édito Iocal de Bps-
ña, el carácter de acreedor preferente de los fondos municipales#
con relación al cr6dito ye Ecibe en vi.rtùd dz esta operación de
préstamo, a cuyo objeto responderá del reintegro de dicho crédito
con todos 9-Ls ingresos.
DECIMA: Si el Ayuntamiento retrasase el pago de sus vencimientos,
las cantidades adedadas devengarán el interes de demcra cpe fi-

gura en la cláusula Adicional del convenio firmado entre la
Excma, BpltaciÓn R cuincial.

Eh caso de reincidencia en el incumplimiento de las obliga-
ciones de pago, la Rma. ITpltaciÓn B: wincial y el l3anco de C?zé-
dito Iocal de España, en su caso, podla'n declarar vencidos todos
los plams y hacer efectivo cuanto se le adeude. Bira ello el
Ayuntamiento faculta a la Excma. Diputac& l2ovincial de Valen-
cia y al Bnco de eédito lk~ cal en 9;1 caso, para requerir a la
Delegacien de Hacienda de la Provincia, al objeto de que adopte
las debidas disposiciones, con kl. fin àe que el 75% de todos 10s
ingresos que le corresponde percibir a aquél en la Tesorería de
Hacienda, por su participación y recargos en impuestos &l Bta-
do, se libren, por ésta, a favor de la MputaciÓn o del Banco de
Crédito local de Bp&a hasta cobrar la totalidad dr las cantida-
des adeudadas, en virtud del presente convenio. El cobro de estos
derechos por la Rana. ñpltación R mincial o el BLnco de Ctédi-
to Iocal de España, en su caso, con autorización del Ayuntamien-

to, se hará en todo caso, de forma ti1 que qeden a salvo las
cantidades que el Tesoro tenga derecho a retener para compensar
los c&ditos que ostente contra dicb Tyuntamientb, cualquiera

que sea la naturaleza de los mismos.
UNDECIMA: El Ayuntamiento se obliga a m realizar ninguna Qera-
ciÓn de crédito durante el tiempo de vigencia del convenio, sin
canunicar a la EC ana. ñpltación y al ginco de @édito Iocal de
España, en su caso, toas los acuerdos que a&pte en tal sentido,
obligandose a consignar en cualquier operación de crédito qe

proyecte realizar con posterioridad, la existencia de este conve-
nio y la obligaci2n preferente qe por el mismo tienen contraída
el Ayuntamiento.

Igualmente se compromete al &wntamiento a remitir anualmerr

te certificación del Presupuesto Qrdinartio y de su cuenta de li-
quidación, de las cualidades consigmdas  para cumplir las &li-
gaciones de este convenio y de los ingresos efectivos dutante el
ejercicio a *e la liquidación se refiere.
DUODECIMA: El presente convenio podrá elevarse a escritura psbli-

c a, a pet ic ión de la  Bcana. tkpltación o del mnco de @édito IQ-
cal de España, y se& de cargo del Ayuntamiento todos los gastos
causados por el otorgamiento, así. wmo también el pago de las
contribuciones e impuestos que puedan gravar la operacio'n  que por
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el presente a;>nvenio  se devenguen, ya que la Rema. dputación o
el Banco de Crédito Iocal  de España, en su caso, deberán percibir
integram&e  la cantidad fiquida del &dito que a? este convenio
se concede, así como los intereses, comisiones bancarias y demás
gastos  que por el mhno ckban satisfacerse.
DECI MOTERCERA: Si el Banco de Crédito Iocalde España edifica e 1
tipo de interes o comisiones  bancarias del c&dito concertado Po-
ra esta financiación, el Ayuntami.ento  acepta desde ahora cual-
quier modificación que peda producirse en los referidos intere-
ses 0 comisiones.
DECIMOCUARTA: En tanto TC) se pcoduzc  a la tirogaciÓn la Bccma.
Diputac i6n Provincial de Valencia, en ejecucio'n  del Plan Provin-
cial de aras y srvicios, podrá solicitar los endos correspop
dientes al crédito del Banco de Rédito Iocal de España para SU
ap l i cac ión  a  l a s abras de cada @untamiento y pooeder a la BIT
versión y pago de la mismas.
DECIWQUINTA: El c&dito &jeto da este convenio viene condiciw
nado a que se contrate la obra para la que se conclede,  en los
términos y plams pcevistos en la legislación wlicable al Ran
Provincial de Cbras  y Servicios de 1985, pudiendo la Corporacsn
Prcxrincial cancelar este c&dito en caso aDntrario.

SEGUNDO: Ia exposiciÓn pública del convenio, que, en su cas o
se apruebe, pr pazo de quince dias en el Bletín @ icial de la
Wovincia, de conformidad con el art. 170 del Fkal Decreto
325Ofl6 de30 de IXciembre.

APORTACION CANTIDADES CONSTRUCCION VERTEDERO CONTROLADO EN
LA UNIDAD  PRODUCCION  DE L'HORTA NORD-CAMP DE MORVEDRE.

Por la Rana. ñpltación  B: avincial de Blencia, se ha remi-
tido escrito del acuerdo adoptado por ese organismo Pleno por el
que se apreba el BT cgrama de ktuaciones para el á%o 19S6 deri-
vado de la ejecucio'n  del Plan Director para la Gestio'n  de Rzsi-
dms slidos UI banos e h dustriales.

En dichos docurtlentos se insta al Ayuntamiento para que adop-
te acuerdo de wmpromiso de aportación & las entidades @e so
señalan con destino a financiar las obras; así como los costes de
explotación de las insta1 aciones, para el á50 19sd

EW todo ello y de conformidad con el dictamen de la Comi-
s i'on de !& rvicios @ Erales, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO:- Aportar en el so 1986, para el Plan Director de
Residuos 4 lidos Vbanos e h dustriales de la Eovincia de TBlen-
cia, la cantidad de 13.685329 Ras.; destinada a financiar los
gastos de construcción del Vertedero (i5ntrolado  de la midad &
A*oducciÓn de L'Horta Nord-El Camp de Morvedre.

SEGUNDO.- Consignar a? los R esupuestos del 86 la cantidad
señalada en el apartado primero, más 7.020.000 Ras., en concepto
de costes de scplotación del tan repetido vertedero de residms
swjlidx.

TERCERO.- Remitir certificación del wesente acuerdo a la
Diputacio'n Provincial de Valenci a-Eecursos GeolÓgicos.

El Sr. Aranda quiere que conste en Acta su disgusto, porqu e
él ha visitado los vertederos de ticn, Bnlencia y Szgovia y le
parecieron n~y bien; propuso en varias ocasiones, en la Comis iih
de EBcienda, visitar tiros lugares y buscar ura &icaciÓn ni& oo-
rrecta. Se le dijo que bien, pero luego no se le ha hecho caso.
Indica que sus indicaciones serán mejores o peore's,,pero  merecen
un respeto. Van a votar a favor aunque creen que hay mejores pun-
tos de localizaciónd

El Sr. Vidal explica al Sr. *anda que técnicos especializa-
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dos hn zworrido el tirmino mnicipal de agunto y el de toda la
Rovincia, y se ha señalado esta localización como "ópt imal'. El
proyecto es el mejor que se pede Ealizar am el dinero de que
se dispone. Propone al Sr. Aranda que si conoce un lugar más ade-
cuado, haga ula pcopuesta iwalada Pr técnicos y él no tindr(a in-
conveniente en trasladarla a la Qiputación.

El 9: l Ax.nda replica diciendo qe él ro tiene porque pgar
a los técniws, para eso hay Técnicos en este Ayuntamiento.

INCREMENTO TARIFAS TRANSPORTE URBANO (S ALTAYUS).
Por la enpresa que actualmente viene realizando el servicio

de transporte urbano SALTUYS-, se solicitó incremento  de tarifas
en los billetes.

Siendo preceptivo, en cumplimiento de los dispuesto en e 1
Art. 57 del Bglamento de (bntratacfin de las arporaciones bcit
les y Art. 6~ del Pliego de Qndiciones que sirvió de base a la
adjudicación del contrato, justificar hcunentalmente el incre-
mento, se solicitit6 de la empresa SALTUYS modificase los precep-
tos legales y cbligatorios que autorizaban los aunentos, ID ha-
biéndose remitido, hasta la fecha la documantaciÓn solicitada.

Saltuys, posteriormente , y en sendos escritos dirigidos a la
Comisión de Precios de la Generalitat Valenciana y a este Ayunta-
miento, ha señalado que el porcentaje incrementado tiene su ori-
gen en la aplicación de una fórmula poli&nica que detalla. FÓr-
mula que m 'se contiene en los fiiegos de condiciones q uz s>n la
Ley del contrato- y, por lo tanto, es inestimable

Para que ma cláusula de revisión adquiera eficacia contrac-
tual, conforme a lo dispuesto en los artículos 2 del Iècreto de 4
de Ebrero de 1%4 y 82.9~ 122.8 del ãèglamento @neral de cbrr
tratos del Estado, es necesario, entre otros, el cumplimiento
concurrente de los siguientes fundanentales requisitos:

1) Fksoluci& motivada del Qrgano de contratacio'n  antes de 1
anuncio de licitación, acordando la inclusfin de la cl';usula.

2) lhclusi6n de dicha cl&su.la  en el pliego de condiciones
particulares que haya de regir en el contrato.

3) (;-e se haga constar esta inclusi6n en la.escritura públi-
ca de fbrmalización  del mismo.

Rx todo ello; y dado que el Decreto 82/1984, de 30 de julio
de la Cènaralitat u lenciana, otorga las competencias pwa la
aprobación definitiva de la modificación de tarifas, a la Cbnse-
llefia de h dustria, 8mercio y ahrino, previo informe del Eleno
Corporativo Municipal, se acuerda por unanimidad y de conformidad
con el dictamen enitido por la @misiÓn,de Brvicios:

PRIMERO: Declararse imposibilitado para evaluar adecuada-
mente el porcentaje de incremento de las tarifas del 2ansporte
Urbano, por cuanto se carece de suficiente documentación.

SEGUNDO.-- Remitir todas las actuaciones bbidas a la CbmI
si& de Precios de la Generalitat Valenciana -Consellería d'In-
dustria, arnerp imrisme, donde yn existe xna petición tirmulada
SALTUYS, para que resuelvan y acuerden lo que estimrn pertinente,



por cuanto es este crganisno  quien tiene atribuida las wmpetew
cias, de conformidad con lo preceptuado en el Decreto nQ 8284 de
30 de julio de la C& naralitat B lenciana.

El 9r. *anda dice we a su parecer, según el informe del
Sr. Interventor de fondos, que esta subida es ilegal porque pre-
senta VI error de forma.

El Sr. Int:erventor, responde que el no ha informado, elin-
forme que consta en el srpediente es de S rvicios, y dice qe el
Ayuntamiento carece de suficientes elernrntos  de juicio y que lo
traslada a la a>nsellefia  para qe ella esuelva y autorice.

El Sr. Vidal explica que quien aprueba las tarifas es la Di-
rección C& reral de 'It: ansportes.

APROBACION PERMUTA PARCELA Nº 74 POR IA PROPIEDAD MUNICI-
PAL& 75 DEL MISMO  POLIGONO.

La amisión de Wbanisno, en sesión -lebrada el &a 18 de

Abril del pasado so, acordó informar favorablemente la realiza-
ción de la 'permuta de terrenos sitos en Bligono 1, prcela 74;
propiedad de D. Salvador Cebria Borgues, por parte de la parcela
nQ 75 del mi=oIbligono.

El Pleno del 19 de julio del presente di.0, acordó remitir
todas las actuaciones a la Ilrección Ch~ìlral del I3drimad.o drl
-tado, por cuanto existian dudas acerca de quién detentaba el
derecho de popiedad sobre el irmueble. lk3imism0,  y por tratarse
de monte incluido en el catálogo de I.C.O.N.A.,  como de utilidad
pública, se emitió informe por dickn cseganisno,  que introdujo pe-'
queñas modificaciones en cuanto a la superficie; quedando la per-
muta en los siguientes Gnninos.

1. - Cesi& de 203 m2., del actual Camino de Fktrés que fu&
abierto por este &untamiento sin ningún tipo & compensación a
su propietario.

2.. Apertura de UI camino fbrestal brmig-aado, que disco
rrirá por el linde Norte de la parcela nQ 74, hasta dar acceso a
todo el monte fiblim, de uìa. superficie de t 107"l6 rii?.  (an ma
anchura de 6 metros) , que canalizará las aguas de lluvia.

3. - En el extremo N.E. de la parcela 74 (final del camino
proyectado) se ofrecen 3.216'4 m2. poblados de pinos.

-Superficie total ofrecida (incluidos caminos) 4.527 ti.
-Superficie que se pretende 4.324 m2.
Por todo ello, y dado que, según info.rme enitido por los

Técnicos Municipales, la permuta solicitada es beneficiosa para
los intereses Wnicipales por alant facilita u1 acceso directo y
asfaltado al Monte Público, el Pleno Corporativo Municipal, por
unanimidad, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la perrmta, de la parcela Municipal 7 5
(parte) I del R, ligono 1, por la de D. Salvador Gbria Brgues; nQ
74 del mismo BIHqono, por cuanto ha sido transmitida la propie-
dad de dicho Fedio a este wuntamiento por la ScciÓn del Rxtrli-
monio del Estado de la @legación de Hacienda de valencia.

SEGUNDO:: la superficie qe pasa a ser popiedad Wnicipal es
de 4.527'4 m2., y la del Sr. Pargues 4.324 m2, existiendo equi-
valencia de valores: 100. 0 00, - pbsJhanegada, en cunp;Limiento de
lo dispuesto en el art. 96.2 del Reglamento de Bienes de las Qr-
poraciones ti cales.

TERCERO: Q.le se comunique a la Consellería de Pdministraciön
Pública de la Ck reralitat U lenciana, el Fesente acuerdo, al arr
paro de lo dispuesto en el artículo 95 del mencionado cuerpo le-

g a .
As@%nismo  se hace rnenciÓn  expresa que, en este supuesto, n o
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se -quiere quorum especial para s1;1 aprobacfin por cuanto el v¿r
lor de los biene objeto de perrmta no exceden del 10 por 100 del
presupuesto Q dinario de hgresos de la arporación, de conformp
dad con lo dispuesto en el articulo 47.3 k) de la vigente Iey de
Bases de rè'gimen Iocal.

CUARTO: Que se proceda a elevar la permuta a escritura pÚ-
blica, y posterior inscripcli'on  en el Pgistro de la Ropiedad, en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 87, del Reglamento
de Et,ntes, corriendo a cargo del 9:. Cebria mrgues todos los
gastos que se originen.

QUINTO: @e se mita, asimisno, copia del gxesente acuerdo
al Negociado de &ntas y Exacciones -&ntribuci& Rústica- y al
Senricio cè cgráfico Qtastral de ulencia, con Fe1 fin de que se
realicen las oportunas correcciones.

SEXTO: Qe se poceda Pr la Bcigadilla Minicipal, acampa-=
da del Servicio lbpogra'fico  que deberá levantar acta de los mojo-
nes que se coloquen, nuneración y situación, al anojonamiento y
deslinde de la parcela nQ 74 del ~bl@qono 1, por cuanto pasa a
ser de propiedad mnicipal.

SEPTIMO: me se realicen las anotaciones oportunas en el In-
ventario de Bienes y I$rechos l&trim~liales  de este 4untamiento.

OCTAVO: Facultar al Sr. Presidente de la ComisiÓn Gestora
Municipal, para la suscripción de los opo'rtunos  bcunentos  $ibli-
COS.

APROBACION DEFINITIVA REGLAMENTO REGIMEN INTERIOR CEMENTE-
RIOS PUBLICOS.-EXPTE.  113/85.

El Ayuntamiento El ao, en sesión celebrada el &a 15 de !4r
zo del corriente año, apro inicialrnente la Ordenanza F&guladora
del &girnen interno de los CEsmenterios  existentes en 9hgunto-Ciw
dad y Sagunto-Pwrto.

Sometido a información fiblica dicho acuerdo, en el bletín
Oficial de la Provincia de 27 de Junio de185, y en los tablones
de Ihmcios de este *untamiento y 'Lonencia  de Acalfia, no se ha
formulado reclamación alguna.

Por todo, y dr anformidad oon el dictamen anitido por la
Comisión de Servicios, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar definitivanente el Pglamento que regula
el régimn interno de funcionamiento de los Cenìenterios  existen-
tes en Sagunto-Ciudad y Sagunto-Puerto, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49, en concordancia con el 65.2 de la Iey
7/1%5 eguladora de las mses de Iè'gimen Iocal, de 2 de Abril.

SEGUNDO.- me se publique el texto íntegro del presente Re-
glamento en el lbletín CEicial de la R uvincia, durante el plazo
de 15 días al amparo de lo previsto en los artículos 70.2, en
concordancia con el 65 2, de la mrmativa legal señalada en el
p&rafo anterior.



APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION CONTRATTO OBRAS
EN MALLADO M E J O R A  REPARACION Y SUSTITUCION RES DISTRIBUCCION Y
ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE, 1º FASE.-EXPTE. 357/85.

De conformidad an el dictamen enitido po la (bmisión de W-
banismo, se acuerda, por unanimidad:

PRMERO: Qle se Foceda a la contratación directa, por 06,
de la cuantía, del proyecto de ejecu=i6n de las obras de ENMALLA-
D O, M E J O R A , REPARACION Y SUSTITUCION R E D DISTRIBUZION Y ABSTECI-
MIENTO AGUA POTABLE 1ª FASE; (enmallado red Sagunto-Puerto y CO-
nexfin Q3n el pozo de Bris), incluida; en el El an Ekovincial de
1985 (85/?33), por cuanto no sobrepasan los l'hites legales fija-
dos por d ee'do 6p, de la I& y 40/81, de 28 de cètubre; - 10
por 100 del presupuesto ordinario de ingresos de esta Corpora-
ciórr, ni los establecidos oon carácter general mra la contrata-
ci& directa del l%tado -50.000.000 ptas. -# Orden de 12 de No-
viemlre de 1981.

SEGUNDO: Aprobar los pliegos de condiciones &onÓmico-Admi-
nistrativas que han de sgir en la adjtiicacih  de dicho contra
to. ,

TERCERO: &Le se de plb licidad el presente acuerdo = dos
Iliarios  de la Comunidad Valenciana.

APROBACION INICIAL REGLAMENTO REGULADOR SERVICIO TAXIS.-
EXPTE. 485/85.

La vigente Ie y de LBses de Eè'gimen tical establece qe las
Ihtidades Iocales, cuno  Administraciones Públicas de carácter te-
rritorial, dentro dr la .esf era de 9*1s wmpetencias, tienen la pr
testad reglanrentaria y de autoorganizac iÓn. Así, su artbilo 84.1
establece: "La s arporaciones  b aìles pd?án intervenir la acti-
vidad de los ciudadanos mediante Ordenanzas y Bandos"; y el arti-
culo 7 del R~glanento de ~wicios nos dice:

"Las disposiciones acordadas por las Qrporaciones Iocale s
para zgir cDn carácter general, revestirán la Irma de @denaw
zas y Reglamentos".

Asímisno, el art. 4 1 de la lizy 7,85, de 2 de Abril, señala
la potestad reglamentaria de las Fhtidades Iocales, potestad que
se manifiesta a través de hs B;tatutos,  ISglamentos, Qdenanzas
y Ban&s.

Por tido ello, y atendiendo a @e la arpración  tiene po-
testad para dictar Reglanrentos en materia de su competencia, y
que la Qdenanza &jeto de aprobación cunple la legalidad viga?te
y con la finalidad que se pretende de regular el servicio de
"Autitaxi." y "Auto-twismd', en este mnicipio, se acuerda, por
unanimidad y de conformidad con el dictaEn emitido por la Comi-
sión de Servicios:

PRIMERO: Aprobar inicialrriente  el Reglamento Fkgulador de 1
Servicio de "Autwtaxis" y 'Autcrtwismo" de este Wnicipio,  de
conformidad con lo dispuesto en el art. 49 apartado a), de la Iey
de Bises Tèguladora del Iè'ghen b cal 7/35, de 2 de %ril.

SEGUNDO: Que se someta a información pública y se dé audien-
cia a los interesados, durante el @am de 30 das, a los efectos
de interposicih de reclamaciones, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el apartado k$ de la rrormativa  señalada en el párrafo
anterior.

APROBACION DEFINITIVA EXPROPIACION TERRENOS PARA AMPLIACION
PATIO SM VICENTE FERRER.-EXPTE. 9/85.

El Ayuntamiento E ao, en sesión celebrada el &a 29 de Ji-
lio, de 1985, acordó iniciar el expediente de expropiación forzo-
sa ptra la adquisición  de los terrenos afectados por las abras de
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"knpliación Bi ti0 (b legio  Sin Vi oante  Errer para la construcción
de Instalaciones Deportivas"; proyecto incluido en el Plan ELo-
vincial * @ras y Servicios de la Iípltación de Ulencia para
1.985 (P.P. 85/93).

Sometido dicho acuerdo a exposición Gblica, durante el pl¿t
zo de 15 días, a los.efectos previstos en el artículo 56.2 del
Reglanento de RpropiaciÓn  tibrzosa, de 16 & Iíciembre de 1954
no se ha formulado alegaciÓn alguna.

Por todo ello, se acuerda Pr unanimidad:
PRIMERO: Aprobar definitivamete la siguiente relacio'n de

propietarios y bienes afectados:
- a) Da Ventura Fkcio  Esteban

C/ Sa n Wlerio, 7-2~
Valencia
Po figono  6 7, áàrcela 260 (p)
Suelo: 400 m2.
Vuelo: o-----w-

LINDES:
Norte: 8legio PJBestro  nrazona
sur: l&sto arcela 260 y 224
Este: IB rcela 224
Oeste: Fksto hrcela 260 (actual acceso Fksidencia Sa-

n itaria)
- b) DB Consuelo Besols Eèris

C/ mmi Ba1
Sagunto
Po sigono 67, lh rcela 224
Suelo: 417 m2.
Vuelo: w---w---

LINDES:
Norte: @legio Maestro 'Jtirazona
sur: Ièsto Egrcela 224
Este: alegi.0 SLn aente IGrrer
@ste: rèsto Rwcela 260

SEGUNDO: % licitar de la Cbnsellería de WministraciÓn 6510
blica de la Generalitat Valenciana, -a quien le han sido transfe-

ridas las competencias, en esta materia de la Wministración del
Estado, por R.D. 3318)33, de 25 de Agosto, adopte acuerdo en el
que se declare de urgente ocupación, dado que aisten evidentes
razones de interés público, como son:

1. - Mejorar las condiciones fisicas en que E hallan actual-
nrente los niños escolarizados en el Cblegio Público San Vicente
Ferrer, dado que carecen Fácticamente de una ;33na adecuada de
recreo y esparcimiento.

2.. Mejcxar las condiciones pedqógicas y de desarrollo &
los alumnos, dado que la zona de patio que se amplía va a ser
destinada a instalaciones deportiva;.

3.. Cumplir con la normativa vigente elaborada por el Minis-
terio de HucaciÓn y dencia respecto a los *tios del IcIJcreo.

4.. Ia aplicación del excepcional procedimiento previsto en



el art. 52 de la Te y de Rplopiación Brzosa se justifica en la
necesidad de proceder de manera urgente a la ejecuc iÓn de las
obras, con el fin de que estén concluidas si no antes, sí al ini-
cio del próximo curso escolar; asl' como en la posibilidad de per-
der las subvenciones cmcedidas por a PtaciÓn Brwincial si no
se ejecuta el Proyecto de obras incluido en el P.P.O. y S. co-
rrespondiente a este ejercicio, en el rfík3 breve @azo posible.

TERCERO: Remitir copia del presente acuerdo, un ejemplar del
proyecto * obras Fevistas, así mo ~rtificaci'on  acreditativa
del resultado de la informaci6n  pública de la relación de propie-
tarios y bienes afectados de wnformidad con lo dispuesto en el
art. 56.1) del Reglamento de la Ley de Expropiac&% Ebrzosa.

CUARTO: @e se mtifique a los Fopietarios interesados: m
k-hura kcio Ekteban Y Da Consuelo Besols &ris, para que en el
plan de .8 dias, Fopongan el precio en que estime 0 valore su
finca que ha de ser objeto de expropiacio'n  para intentar la ave-
nencia Fevista en el artículo 2 4 cle la Te y de Erpcopiación Bp
zosa.

QUINTO:' @e de Brmularse pPoplesta sea informaa por el k-
quitecto Municipal, que deberá sustentar los criterios de valora-
ción de la Ie y del IQlelo y normas reglanmtarias.

DECLARACION GASTO PLURIANUAL ADQUISICION ms VEHICULOS BER-
LINA, CON IESTINOA IA POLICIA MUNICIPAL.

RESULTANDO que, por el Je fis de la Iblicía mnicipal se ha
remitido escrito, en el que pone de nranifiesto la necesidad de
sustituir 3 veh'.culos  marca SZATSEAT,TOLEDO Btmo, B4tficulas V
-5218- AT, V -53 12- AT, V -2437- AX, que prestan actualmente ser-
vicio, por cuanto se hallan muy deteriorados, dado que se utili-
zan, prácticamente, las 24 horas del día.

RESULTANDO que, los automóviles que se sustituyan wieren
enajenarse a la casa comercial que suministre los nuevos, con el
fin de sacarles el mayor rendimiento posible.

RESULTANDO que, en el vigente presupuesto no se disponde de
cgdito suficiente para la adjudicación drl contrato de o3mpra,
se acuerda, por unanimidad y de conformidad con el informe del
Je fe de la 6b licía Wnicipal:

PRIMERO: Aprobar la adquisici6n de dos vehículos, "Derlina",
cinco puertas, con motor diesel, con ula jpotencia superior a 10
C.V. por un importe no superior a 2.100.000 ptas.

SEGUNDO: Bclarar el gasto pílurianual,  de conformidad oon lo
dispuesto en el art. 16 del R.D. II/I979, de 20 de Julio.

El rhmero de ej'ercicios a @e se aplicará el gasto del corr
trato sera'n las siguientes:

- Q ejercicio: can argo al presupuesto &l corriente áiío
8 5, se abonam'n 750.000 ptas.

- 1p ejercicio: la cantidad 'integra restante.
TERCERO: Incluir el importe de la venta de los 3 SEAT-RIT-

M OS, que no podrá ser inferior a 580.000.-pts., por cuanto sn
los valores vigentes en el- Mercado.

CUARTO: @e se -liciten presupuestos a varias empresas para
la 'adjudicación del contrato de compra.

adquisicion DE TERRENOS WRA IA AMPLIACION IB L A  ESTACION
DE CAMIONES.

Se kcclerda, por manimidad, dejar este pinto sobre la mesa
en espera de nuevo estudio al respecto.
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SUPRESION DE PASOS A NIVEL MEDIANTE CONSTRUCCION DB PASO
SUPERIOR EN P.K.= 2/057 y P.K 2/592.- EXPTE. 1208/81.

De rtro del a zn Wcicnal & -mpresiÓn & pasos a nivel Y
consecuente con los contactos mantenidos entre el Ayuntamiento y
REBJFE, se presenta por parte de estatltima,  anteproyecto de su-
presio'n  de los pasos a nivel de los P.D. 2p27, 2/419, 1/765 y
3fi % @m m ENLACE CE GILET A, KJEKl?O SAGUNTO), mediante la
Construccio'n  de dos pasos superiores en los P.D. 2/057 (Camí  dels
Ro lls) y, 2/5 92 PO r&ono Industrial).

A la vista del informe de los Servicios Técnicos Municipale s
emitido al respecto, y de conformidad con el dictamen de la Cbrnk
s iÓn de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad, aceptar la solu-
ción que se contempla en dicb anteproyecto pDr lo gue se refiere
a la construccio'n de paso superior en el P.D. 2/S92 (Eblígono In-
dustrial).

Fbr lo que se refiere a la constrwci6n  de paso superior e n
e 1 P.D. 2457 (Cam'i *ls Blls) , y tras conversaciones de plrso-
nal de RENFE con los Servicios Técnicos Municipales, se ha llega-
do ál acuerdo de redwir la aperficie a ocupar, que se contempla
en dicho anteproyecto, a base de dejar la calzada con un ancho de
6 mts. con &s arcenes de 0,5 mts. y los caminos de servicios con
un ancho de 3 mts. en lugar de 4 mts. En este sentido se acepta
la solución a la que se ha llegado, por cuanto de esta mane;" se
respetan las normas urbar&ticas referentes a este tipo de VI~S y
deja suficientemente garantizada la servidunhre de acceso.

El presente acuerdo deberá someterse altr&nite de informa-
ci6n fiblica por el. periodo de UI mes, mediante anuncio en el B-
letín Oficial de la Provincia, y en un per iÓdico de difusión CO-
rriente en la localidad, a tenor de lo dispuesto en el art. 41 de
la vigente Ley del Suelo, en concordancia con el art. 128 del Re-
glamento de EaLeamiento. Rescindiendo &l trámite & palica-
ci& en el Boletín Oficial del Ektado, en virtud de lo dispuesto
en el gunto2 del Ral Ikcxeto IeyrP 3 sobre creación del melo
y agilizac& de la gestión urbanística.

APROBACION INICIAL DE LOS PROYECTOS DE SUPRESION DE LOS PA-
SOS A NIVEL DE LA LINEA FERREA VALENCIA-TARRAGONA EN LOS PUNTOS
KILOMETRICOS 30/288 (Camino cabecol) y 34/153 (camino canta
llops).EXPTE.- 763/85.

De conformidad con el dictamen de la @misión de Ebanismo,
se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente los proyectos
presentados por RENFE para la supresión de pasos a nivel dz la
línea férrea Valencia-'lhrragona  y que a continuaci6n se detallan:

- I&oyecto de wnstruzción de camino de enlace pwa la sw
presi6n del Paso a Nivel en el P.D. 3O/r388 (Camino de Cabqol.

- & oyecto de oonstrwción  dr camino dr enlace pira la su-
presión del Paso a Nivel en el P.K. 34/153 (Camino Cantallcps).

En anbos p-oyectos, la construcción del camino deberá quedar
con un ancho de 6 mts., conforme a las determinaciones contempla-
das en las rprmas urbanísticas clrl EI a? @neral Mnicipal c?z (k-



denación Urbana.
El presente acuerdo debe& someterse al trámite de informa-

~6x1 fiblica por el periodo de u1 mes, mediante anuncio en el I&-
letín Oficial de la Wovincia, y en un periódico de difusiÓn CO-
rriente en la localidad, a tE!nor de lo dispuesto en el art, 41 de
la vigente ky del Suelo, en concordancia con el art. 128 del Re-
glamento de ameamiento. R escindiendo &l trámite & publica-
cibn.en el Ibletín oficial del atado, en virtud de los dispuesto
en el pmto 2 d& &al I& aeto & y IQ 3 sobre creación del melo
y agilizacibn de la gestión urbanística.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE HODIFICACION DEL HAN
PARCIAL DE EUCOLSA.- EXPTE. 1191/73.

La (bmisión R wincial de 111: baniano en sesión celebrada el
14 de fiero de 1974 aprobÓ el Flan Parcial del Eblwono tidaS-
trial Exolsa. ~

Atendiendo a diversas circunstancias por los Servicios Téc-
nicos khnicipales se redacta UI proyecti de modificción  del aan
Parcial de .Eucolsa.

A la vista de lo cual, el R uno de la (brporación mnicipal,
de conformidad con el dictamn de la ComisiÓn de Urbanismo,
acuerda, por ulanim  idad, *robar inicialmknte  el proyecto de mcl
dificcih del Plan parcial de EUCOLSA, redactado por los
Servicios @hicos hhnicipales.

El presente acuerdo deberá someterse a información pÚblic a
maiante anuncio que se insertará en el Bletlin Eicial & la
E?rovincia, y en uno de los periódicos de mayor circulación de la
misma, según establece el art. 128 del Ièglanento de
Planeamiento, prescindiendo del trhite de publicac& en el
Bo 1et'i.n aicial del Btado, conforme se contempla en el expresado
artículo, en virtud de lo dispuesto en el punto 2 del Fkal
De creto hy IQ 3 s&re creación de suelo y agilización d3 la
gestidn urbanítitica.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE PAVIMENTACION DEL SECTOR
OESTE(W).- EXPTE.- 1080/85.

De conformidad ox el dictamen de la amisiÓn de Urbanismo,
se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmznte el proyecto de
pavimentación gel 53~ ctor @ste (w), redactado por los !&rvicios
Técnicos Municipales, con un presupuesto de contrata de
14 000. OOO'.-ptas.

El presente acuerdo deberá someterse al trámite de informa-
cfin piblica Pr el periodo de u1 mes, mediante anuncio en el Tà>-
le& Oficial de la Fovincia, y en un periodico de difusIón co-
rriente en la localidad, a tenor de lo dispuesto en el art. 41 de
la vigente ky del Suelo en concordancia con el art. 128 del Re-
glamento de ameamiento. Rescindiendo &l trámite & palica-
ci& en el Ebleth Oficial del Ektado,en virtud de lo dispuesto
en d'@ntcj 2 del &al. & meto-Ley rp 3 sobre creación y agiliza-
ción de la gestión urbanística.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE PAVIMENTACION DE IA
C/ BENIFAIRO.- EXPTE.- 1086/85.

De conformidad am el dictamen de la (bmisi'on  de Wbanismo,
se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el proyecto de
p av'imentación de la o/ BenifairÓ, redactado por los Zkrvicios
Técnicos... Muriicipales, con un 'presupuesto de contrata de
2 54. 183 ';'ptas;

El preseke acuerdo deberá someterse al trámite de informa-
ción fiblica por el periodo de UI mes, mediante anuncio en el Bb-l
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letín Cficial de la E wincia, y en un periódico cle difusión al
rriente en la localidad, a tenor de lo dispuesto en elart. 41 de
la vigente ky del 9Jelo en concordancia oon el art. l28 del S-
glamznto de Planeamiento. Prescindiendo del trámite de pklica-
ciÓn en el Ib leth CEicial del Atado, en virtud d3 lo dispuesto
en el punto 2 del Real @creto-Iey nQ 3 sobre creación y agiliza-
cían de la gestión urbanística.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO IB PAVIMENTACION DE IA
C/ PALANCIA.- EXPTE.- 1083/85.

De conformidad oon el dictanen de la amisión de Wbanismo,
se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el proyecto de
pavimentación de la c/ Eh lancia, redactado px los Brvicios
Técnicos Municipales, con un presupuesto de contrata de
473.736 '.-ptas.

El presente acuerdo deberá someterse al trámite de informa-
ción &blica por el periodo de u1 mes, mediante anuncio en el lib-
letín Oficial de la Provincia, y en un periódico de difusión co-
rriente en la localidad, a txnor de lo dispuesto en el mt. 41 de
la vigente Ley del Suelo en concordancia con el art. 128 del Re-
glamento de E areamiento. Rescindiendo *l trámite & publich
ci6n en el Boletín Oficial del Ektado,  en virtud de lo dispuesto
en el pta 2 dd Ièal IE creto=Le  y & 3 sobre creacfin y agiliza-
cían de la gestión urbanística,

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE PAVIMENTACION DE IA
C/ CANARIAS.-EXPTE.- 1082/85.

De conformidad o3n el dictamen de la @misión de Wbanismo,
se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el proyecto de
pavimerxtaci'on de la c/ Qnarias, redactado por los Szrvicios
Técnicos Municipales, con un prekpuesto de contrata de
858758'.-ptas.

El presente acuerdo deberá someterse al trámite de informa-
cián fiblica por el periodo de uì mar mediante anuncio en el Bb-
leth Oficial de la Provincia, y en un periódico de difuslo'n  co-
r riente en la localidad, a tenor de lo dispuesto en. el art. 41 de
la vigente Iey del Suelo en concordancia con el art. 128 del Re-
glamento de Eaneamiento. E escindiendo el Wámite do publicã-
ciÓn en el Boletín Oficial del Fstado, en virtud de lo dispuesto
en el pmto 2 del real. II& cretele y XQ 3 sobre creacih y agiliza-
cían de la gestión urbanística.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE PAVIMENTACION PROVISIO-
NAL IB IA C/ISABEL II.-EXPTE. 1081/85.

De conformidad o3n el dicmen de la (Bmisfin de Urbanismo,
se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente  el proyecto de
pavimentación de la G/ 1s *el II, redactado por los Sxvicios
Técnicos Municipales, con un presupuesto de contrata de
796 344 '.-ptas.

El presente acuerdo deberá someterse al trámite de informa-



ción fiblica por el periodo de m mes, mediante anuncio en el m-
le& Oficial de la Wovincia, y en un periÓdico  de difusio'n  CO-
rriente en la localidad, a enor de lo dispuesto en el art. 41 de
la vigente Ley del Suelo en concordancia con el art. 128 del Re-
ghnento de E areamiento. E escindiendo del trámite Q ptilicã-
ci6n en el Boletín Oficial del Ektado,  en virtud de lo dispuesto
en el Pt-0 2 del *al IècretcrLey  IQ 3 sobre creación y agfii=-
cíon de la gestibn urbanística.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE PAVIMENTACION DE I A
c/ CLAVELES.- EXPTE. 1085/85.

De conformidad con el dictanen de la @misión de Wbanismo,
se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el proyecto de
pavimentación de la q CLareles, redactado por los srvicios
Técnicos 'Municipales, con un presupuesto de contrata de
1.024 180'.-ptas.

El presente acuerdo deberá someterse al trámite de informa-
ción fiblice por el .periodo de UI mes, mediante anuncio en el l%-
letín Oficial de la Provincia, y en un peri6dico de difusión co-
rriente en la localidad, a Denor de lo dispuesto en el mt. 41 de
la vigente Ley del Suelo en concordancia con el art. 128 del Re-
glamento de E zneamiento. h escindiendo dzl trámite de publicar
ci6n en el Boletín Oficial del EWado, en virtud de lo dispuesto
en & pnto 2 del ~&al Iè cretwbz y rp 3 sobre creaci?xt  y agfii=-
cían de la gestión urbanística.

APROBACION INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE QUE AFECTA A AS
A LAS PARCELAS A, 8, C, 15A, 15B DEL POLIGONO B-2 DE IA PLAYA
DE ALMARDA.EXPTE.- 1074/85.

Con fecha 14 de ITciembre de 1985tiene entrada en ese &un-
tamiento escrito formulado por 5 Miguel Andreu Galindo y Da me-
la %ltrán Ihdreu, al que se adjunta, para 9u tramitación, un E-
tudio de Detalle que afecta a las parcelas IA, a, IC, 15A, 15B
del Bligono B-2 de la E aya & almarda

A la vista,del  informe de los Servicios Técnicos Municipa-
l = , emitido al respecto, y de conformidad a3n el dictamen de la

cialmente el estudio de detalle presentado por ti Miguel Ihdreu
Galindo y DQ Adela BeltMn hdreu y que afecta a las parcelas IA,
IB, c, Ia, 133 del Ib figono B-2 de la & aya de J4.march

El presente acuerdo deberá someterse al tr'lmite  de informa-
cih fiblica por el plan de un mes,mediante anuncio en el &le
th Oficial de la Provincia y en uno de los periódicos de mayor
circulación de la provincia, y se n3tif icará personalmente a los
propietarios y demás interesados directamente afectados compren-
didos en el ámbito territorial &l B;tudio de ktalle, tal mmo
determina el art. 140 del Reglanurnto  de Planeamiento.

CONDICIONES DE EDIFICACION IN EL PERIMETRO DE PROTECCION
BARRIO OBRERO.- EXPTE.- 1025/85.

De tiro del El zn Ck n?ral mnicipal de QdenaciÓn tPbana se
contempla como zona de respeto tipolÓgico el denominado "Bdrrio

Obrero" sito en Sagunto-Puerto.
Como desarrollo y concreciÓn de la normativa urbanística,

ccntenida  en el referido EL zn C& mral para esta pna, se redacta,
por los Servicios Técnicos Municipales Las Condiciones de Edifi-
cación en el 60 Simetro de & ckección "Barrio Cb rero”.

A la vista de lo cual, el Pleno de la Ckxporacih Munici-
pal, queda aterado de U s G3ndiciones de ãBifi.caciÓn en el &rí-
metro de Protección "Barrio Clxero”, redactadas por los Servicios
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ticnicos Wnicipales, y acuerda dar publicidad  a las mismas, III~~
diante anuncio que se insertará en el Boletín CEicial de la Ro-
vincia.

A propuesta de la R Bsidencia y previa declaración de urgerr
cia, se acuerda, incluir fuera del Qrden del Día, el siguiente
punto:

APRCBACION INICIAL DEL PROYECTO DE PAVIMENTACION DE IA
PL. INDEPENDENCIA.-EXPTE.- 1084/85.

De conformidad an el dictamen de la (bmisión de Wbanismo,
se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el proyecto de
pavimentación de la Eo hdependencia, redactado por los EkrvF
cias Técnicos Municipales, con un presupuesto de contrata de
1.587.792 '.-ptas.

El presente acuerdo deberá someterse al trámite de informa-
~6x1 piblica p>r el periodo de u1 mes, mediante anmcio en el B-
1et.k Oficial de la Piîovincia, y en un periódico de difusión co-
rriente en la localidad, a tenor de lo dispuesto en el art. 41 de
la vigente Ley del Suelo en concordancia con el art. 128 del Re-
glamento de E. cneamiento. Rescindiendo del trámite dz publics
ciÓn en el Bole& Oficial del atado, en virtud de lo dispuesto
en el pmto 2 del kal Iè cxeto-Le  y IQ 3 sobre creación y agiliza-
cían de la gestión urbanística.

El Sr. Arceo, dice que ha visto que se van a pavimntar va-
rias calles; quiere saber si tanbié n está incluida la c/ Isla
Cerdeña.

El 3~. Beu, le contesta ve la c?' Isla Qrdeña, es& inclui-
da en los proyectos, y que estos deberán estar redactados antes
del dia 31 de este mes.

Y no habiendo 16s asuntos que tratar, por la Presidencia s e
levanta la endo las veinte lxxas  y treinta minutos, de
todo lo cua retario doy fe.

Sr.Res
D. Ekanci Da Zna M. sn Bcboledas

D.
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D. D. Alfredo BrÚ Batalla
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D. & 6 V. @iado Bxselga D. pbguel aplana Qrc'ia

D. Joaquín Aranda Raga

*

Da %x~?sa E!l. mas Brenias
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